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La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, S.A., que presta el servicio
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urba-
nos de la ciudad de Lebrija (Sevilla), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario de Acción Sindical de la Federación de
Servicios de UGT de Sevilla ha sido convocada huelga en
la empresa Urbaser, S.A., que presta el servicio de limpieza
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de la ciudad
de Lebrija (Sevilla), de forma indefinida, desde las 00,00 horas
del día 12 de noviembre de 2005, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., que presta el
servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urba-
nos de la ciudad de Lebrija (Sevilla), presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en las citadas ciudades
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo

de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacio-
nada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Urbaser, S.A., que presta el servicio
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de
la ciudad de Lebrija (Sevilla), que se llevará a efecto con carác-
ter de indefinida, desde las 00,00 horas del día 12 de noviem-
bre de 2005, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

- 1 Camión con su dotación completa (dos peones y un
conductor).

- Limpieza viaria: 4 barrenderos.

Debiendo quedar garantizada la limpieza del ambulatorio, mer-
cado de abastos y matadero.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 581/2001, inter-
puesto por Ayuntamiento de Villaverde del Río.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 581/2001,
interpuesto por Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla),
contra la Resolución de fecha 8 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, recaída en el Expte. núm.
41/00340/98 J, se ha dictado sentencia por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el
recurso promovido por el Ayuntamiento de Villaverde del Río,
contra la Resolución citada en el Fundamento Primero de esta
Sentencia.

Sin costas.»
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En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Secretaría
General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento
de la Sentencia dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1293/98, interpuesto por la entidad
Sociedad de Desarrollo Corredor de la Plata, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1293/98,
interpuesto por la entidad Sociedad de Desarrollo Corredor
de la Plata, S.A., contra la Resolución de fecha 22 de mayo
de 1998, de la Directora General de Formación Profesional
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía, recaída en el Expte. núm. 41/0137/95, se ha dictado
sentencia por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Cuar-
ta, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1293/1998 interpuesto por la entidad Socie-
dad de Desarrollo Corredor de la Plata, S.A., contra el acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los art. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de
septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2005/J/024 R:1.
Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcacín.
Importe: 25.434,90 E.

Expediente: 11/2005/J/049 R:1.
Beneficiario: Antonia Bueno Camacho.
Importe: 73.987,20 E.

Expediente: 11/2005/J/076 R:1.
Beneficiario: Cealm Tarifa, S.L.
Importe: 79.254,15 E.

Expediente: 11/2005/J/104 R:1.
Beneficiario: S.C.A. La Pequeña Holanda.
Importe: 45.337,20 E.

Expediente: 11/2005/J/120 R:1.
Beneficiario: Fundc. Real Esc. Andaluza de Arte Ecuestre.
Importe: 45.253,65 E.

Expediente: 11/2005/J/142 R:1.
Beneficiario: Paco Ocaña, C.B.
Importe: 93.604,35 E.

Expediente: 11/2005/J/165 R:1.
Beneficiario: Gestión de Formación Portuense, C.B.
Importe: 34.710,00 E.

Expediente: 11/2005/J/174 R:1.
Beneficiario: Gabinete y Academia Ayes, S.L.
Importe: 28.551,30 E.

Expediente: 11/2005/J/177 R:1.
Beneficiario: Granja Escuela Buenavista, S.C.A.
Importe: 23.647,20 E.

Expediente: 11/2005/J/197 R:1.
Beneficiario: Novatecno Formación, S.L.L.
Importe: 19.539,00 E.

Cádiz, 25 de octubre de 2005.- El Director, Juan Bouza
Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.15.00.01.11. .78401 .76A .3.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Agrupación Local de Empresarios de la Piel de
Prado del Rey.
Expediente: PRAEXP04 EH1101 2005/000006.
Municipio: Prado del Rey.
Ayuda: 17.815,20.

Beneficiario: Artesanos de Vinos de Jerez y Manzanilla de San-
lúcar de Barrameda «Arjeman».


